Expediente N° 068/2021
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
25 de Mayo, 21 de Mayo del año 2021

PROYECTO DE RESOLUCION

BLOQUES: Frente de Todos, Unidad Ciudadana, Frente Renovador y Peronismo Renovador.

VISTO:
              La necesidad de generar una mesa de trabajo intersectorial de promoción y planificación socio educativa y deportiva en nuestra ciudad , debido a las complejidades y desafíos que las diferentes áreas afrontan y deberán afrontar en la Pos pandemia y,
CONSIDERANDO:
               QUE la enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19), causada por el virus SARS-CoV-2, está ocasionando enormes problemas de salud pública mundial debido a su vertiginosa expansión, por lo cual fue declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como una emergencia de salud pública de importancia global y catalogada como pandemia el 30 de enero y 11 de marzo de 2020.
               QUE el nuevo escenario planteado por la Pandemia del Sars Cov2 o CoVid19, ha generado la adaptación de actividades que para hace unos meses atrás eran actividades cotidianas y comunes, entre las que se encuentra la actividad deportiva, actividades recreativas, espacios de educación formal e informal, entre otros.
              QUE en un contexto de pandemia debemos generar políticas de estado tendientes a fortalecer el trabajo interdisciplinario e intersectorial.
               QUE los espacios interdisciplinarios e intersectoriales son sumamente significativos e enriquecedores a la hora de la evaluación de situaciones, planificación e implementación de programas socio-sanitarios.
              QUE en épocas de tata incertidumbre y desesperanza es imprescindible gestar proyectos colectivos desde donde planificar la esperanza y el encuentro con el OTRO.
              QUE el deporte y la actividad física son medios inagotables de experiencias que promueven en niños, niñas, adolescentes, adultos y adultos mayores, estímulos saludables que favorecen el bienestar BIO-PISCO-SOCIAL.
              QUE La Organización Mundial de la Salud (OMS) sostiene que “el comportamiento sedentario y los bajos niveles de actividad física pueden tener efectos negativos en la salud, el bienestar y la calidad de vida de las personas, mientras que la actividad física y las técnicas de relajación pueden ser herramientas valiosas para ayudar a mantener la calma y proteger su salud durante las cuarentenas”.
             QUE vemos sumamente importante que los espacios socio-educativos y deportivos tanto formales como informales, puedan cumplir con los protocolos correspondientes y generar los acuerdos necesarios a nivel sanitarios, para no perjudicar la salud de sus concurrentes.
             QUE el estado debe trabajar en conjunto con los diferentes espacios para ser garantes y controlador de estos protocolos y a la vez generar las posibilidad para que estos acuerdos se cumplan y se logre realmente un trabajo colectivo en pos de objetivos en comunes y cuidando la salud de todos los vecinos.
            QUE el trabajo colectivo siempre y más en épocas de grandes crisis, genera responsabilidad compartidas y un sentido de pertenencia en la toma de decisiones mucho más significativo que en el trabajo personal o en las decisiones tomadas de manera unilateral.
           QUE para concretar políticas de estado e implementar ciertas acciones en este sentido, es necesario contar con estadísticas y datos precisos que nos permitan tomar decisiones acertadas, justas y responsables.
           QUE debido a la complejidad del contexto actual y del que se avecina en relación a la Pos pandemia , es sumamente necesario generar redes de trabajo y de articulación entre los diferentes espacios educativos, deportivos y sanitarios, para contener e intervenir en las diferentes problemáticas que vayas surgiendo en las distintas franjas etarias.

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo sanciona con fuerza de:

RESOLUCION

ARTICULO 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo municipal a través del área que corresponda, la creación de una mesa distrital intersectorial de promoción socio-educativa y deportiva.
ARTÍCULO 2: La mesa podrá estar compuesta por:
· Representantes del Ejecutivo Municipal (Dirección de deportes – Dirección de adultos Mayores).
· Representantes del Concejo deliberante.
· Representante de la liga municipal de futbol.
· Representantes de las escuelas municipales de iniciación deportiva.
· Representantes de los diferentes clubes deportivos.
· Representante de CEF N°7.
· Representantes de ámbitos socio-educativos y deportivos públicos y privados. (Gimnasios, Estudios de danzas, espacios donde se realicen diferentes actividades físicas).
ARTÍCULO 3: La mesa intersectorial funcionará como un órgano consultivo ad hoc no vinculante y podrá tener los siguientes objetivos generales:
· Evaluación, planificación y promoción de políticas tendientes a fortalecer los ámbitos socio-educativos y deportivos de nuestro distrito.
· Creación del registro distrital de espacios socio-educativos y deportivos.
· Categorización de las diferentes actividades y espacios. 
· Creación de un sistema intersectorial de con datos de niños y niñas de 6 a 12 años (edad de las escuelas de iniciación deportiva) que nos permitan generar un trabajo articulado entre educación, formal e informal, deportes y espacios culturales para atender las diferentes problemáticas que surjan en dicha franja etaria.
· Promoción y planificación colectiva de protocolos en relación al contacto actual de pandemia.
· Articulación efectiva con el área de salud para cuidar la integridad física de todos los participantes que acuden a cada espacio.
· Promover la creación de la LIBRETA UNICA DEPORTIVA-SANITARIA.
ARTÍCULO 4: La mesa intersectorial podrá ser coordinado por la Secretaria de cultura deporte y juventud de la Municipalidad de 25 de Mayo y funcionará en días y horarios que se establezcan a partir de la primera reunión de común acuerdo con sus integrantes, a partir del cual establecerán el modo de funcionamiento, que podrá ser presencial y/o virtual.
ARTÍCULO 5: Los visto y considerando forman parte del proyecto.
ARTÍCULO 6: De forma.
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Firman los Concejales Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón y Martínez.
